
7312 9 aJiril 1974 B. o. del K-Num. 85

7463

11. En el afio 1975 se actualizarún las retribuciones, de
acuerdo con la. variación del indice del coste de la vida en el
conjunto nacional, elaborado por el InstHuto Nacional de Esta
distica y relativo al año 1974, que se calculará sobre la totalidad
de las remuneraciones abonadas en el año, tanto las pagadas
directamente por la Empresa como el Derecho de Servicio del
penwnaJ dA :rv1ovimicnto y las comisiones del personal de Ag0n~

cias de Viajes. pero la cantidad resultante se aplicarán incre
méntar únicamente todos Jos conceptos salariales, excluidos los
dtados Derechos de Servicio y comisiones del personal de
Agencias.

12. El personal de nuevo ingreso, ti partir dC' la entrada en
vigor de este Convenio, deberá obligatoriamente asociarse a
la Mutua de PrevisiónSocíal de la Empresa, en la forma e::;ta
blecida en sus Estatutos.

13. Las partes declaran que en la elaboración del Convenio
se han observado las Umitaciones establecidas en el artículo
doce, parrafo uno, del Decreto-ley 1211973, de 30 de noviembre,
sobre medidas coyunturales de polHica económica, si bien en
la apilcación de los incrémer.tossalariaJes para las distintas
categorias de la Empresa se han tenido en cuenta las previsio
nes del párrafo cuatro del mismo precepto legal.

14. Se hace constar expresamente que las disposiciones del
presente Convenio no representarán necesariamente Un alza (,Jn
los precios de los servicios que presta la Compañía.

15. Conforme a lo previsto en la Ley l8l1973, de 19 de di·
ciembre, se designa una Comi$ión paritaria integrada por don
Pedro 1-Aartín Diego, don Alejandro Martín-Lunas. don Manuel
Dovaco Alberti y don Manuel Berroa Naguas, por la represéu
tación económica, y don Nicasio García GonzáJez, don Enrique
Fernández Sar.cho, don Miguel Palacios Alonso y don Agustín
Matesanz Lápez, por la representRción social, para la interpreta
ción de todas las cuestiones que se deriven de la aplicación
del preqente Convenio.

16. Queda derogadc·el Convenio Colectivo Sindical aprobado
por Resolución de la Dirección General de TI'abajo de fecha
;; de junio de 1972

Número dcl expediente: Sección 3.3 CY/eb/38.240/1973.
Origen de la línea: Apoyo sin número línea a E. T, 327

..Can Joan8.» .
.Final do la misma: E. T. 836 aElectrofred»,
Término municipal a que afecta; La Roca,
Tensión de servicio: 11 Kv.
Longitud en. kilómetros: 0,308 aéreo.
Conductor; Aluminio-acero de 27.37 miJimetros cuadrados de

sección,
Mar,erial de apoyos: Madera.
Estación transforrnadora:Unu de 50 KVA. y 11.000/380 vol

tios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1986, d0 18 de marzo; Decreto 17'75/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión da 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea soliclt~a y declarar la
utilidad· públka do la mil,ma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que estahlece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 11 de febrero de 1974---El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-3.374·C.

PESOLUCJON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que Se autoriza y ,declara la utilidad
pública en cOncreto de la ins~alación el¿ctrica que
se cíta,

Cumplidas los trámites reg!mnentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .,Fuerzas
Eléctricas de. Cataluña, S. A.", con domiciliQ en Barcelona, pla
za de Cat.aluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efecto~ de la impo
sición de servid umbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Relación que se cito

Número L Propiúl.aria, doña Ventm'a y María Gudoy Mcndoza<
Nombre de la filica, "Rosado", Superficie, íI hectáreas_

Lo que se hace público para general conodrniento y para
cumplin,iento de lo determinado rm el citado artículo 52 de la
Lqr de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Badajoz, 23 de ~arzo de 1974,-El Dolegado provincial, Ri·
cardo Serrano Rodnguez.-3.472,C,

Declarada por acuerdo del Consejo de Ministros de fa
cha 25 de enel'O de 1974 la urgente ocupación de la parcela de
terreno de la finca "Rosado», del término municipal de Man
cbita, afectada por la expropiución forzosa solicitada. por don
Emilio Pérez Rebollo, para los trabajos de explotación de la
concesión minera de caolín, denominada «Mina delRosado~,

número 10.783, se hace saber a los propietarios de lag parcelas
que a continuación se relacionan y a los demás titulares de ce
rechos e intereses que pudieran existir, que el día 21 de mayo
de 1974; a las diez horas aproximadamente, se procederá a le
vantar sobre el terreno el acta previa a la ocupación de las
rnendonadasparcelas, a cuyo efecto se cita a los interesados
en la propia finca .,Rosado",· haciéndose observar que los mis
mos podrán hacer uso de los derechos que otol'ga la consecuen
cia 3,8 del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosade 16 de
diciembre de 19;;4.

MINISTERIO DE

RE50LUCION de la Dekgación Provincial de Bar
ee/ona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la ínstalackm eléctrica que
se cita,

Cumplidos Jos trámites regh:meutarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, s, instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla~

za de Cataluna, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y dedaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la· instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas p¡'indpales &OD las siguientes:

Número del expediente: Sección 3,8 CY/cb/38.222/1973,
Origen de la linea: Apoyo número 4 de la linea a E. T. "Ju!i~,
Final de la misma: E. T. «Mas Amias... '
Término municipal a que afecta: -Pineda de Mar~.

Tensión de &ervicio: 25 K v.
Longit.ud en kilómetros: 0,0;10 aéceo y 0,015 subterráneo,
Conductor: eu de 35 milímelros cuadrados de sección "Al-peo.

de 70 milímetros cuadrados de sección
Material de apoyos: Madera, hormigón,
Estación transformadora: Una de 25 KVA. y 25,000/380 vol

tios.

Esta Delegación Provincia.l en cumplimh:mto de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octtlbre; Ley 10/
1956, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Lpy
'de 24 de novielll:bre de 1939 y Reglumcnto de LíneMo Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Iínca solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la sorvidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
dones que establece el Reglamento d(~ la Ley 10/1966, aprobado
par Decreto.2G19/1966.

Bm'celona, 11 de febrero de 1\.l74.-El Ddegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-'--::LI72-C.
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INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se seilala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por· las obras que se citan.
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Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ",Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S, A,o>, con d~micilio en Barcelona, pla~
z~ de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala,..·
C~Ó?, y declarapón de utilidad pública a los efectos de la. ímpo
!,lClOn de servldumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas
c~racteristicastécnicas principaJes son las siguientes:

7462 RESOLUCION de la Delesp.cion. Provinc:al de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la inslalación eléctrica que
se cita,

Numero del expediente: Sección 3.'" CY/cb/3fL234/1973,
Origen de la línea: Apoyo 35 linea 25 Kv. a E. T. ",Rubió~,

Final de la misma: E. T. .,Ba.rrio Travé...
Término municipal a que afecta: dorbao.. ,
'Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,230 aéreo.
Condm:tor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de

sección. .
Material dú apoyos: Cemento,
Estación transformadora: Una de 25 KVA. y 25.000/380 vol

tios,

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuosto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1175/1967, de 22 de julio; Ley
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Esta Delegádón Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julío; Ley
de 24 de noviembre' de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalaCión de la Hneasolicitada y declarar la
utiHdadpública de la misma, a los· efectos de la imposición de
Já servidumbre depa&O,en . las condiciones, alcance y limita·

,ciones·. que' establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por· Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de febrero de 1974.-EI Delegado províncial,
Francisco Brosa Palá-u.-3,373-C.

RFJSOLUCIDN de la Delegací6n Provincial de Bar
celona' por 1-a que se autoriza y declara la utilidad
pública' en concreto de la instalación eléctrica qU42
se Cfta

RESOLUCION de la Delegación. Provin.cial de Bar·
celona por la. que se autoriza y declara la utilidadd
p¡Jblica en cohcreto de la instalación eléctrica que
se cita

7468

za de Cataluña. 2, en solícituo de autorización para la instala
d6nydecla.ración deutiJidad p(¡'bJica a los efectos de la impo
s.ición de servidumbre de paso. de la instalación eléctrica cuyas
características técnicas principales son la,s siguientes;

Número del expediente: Sección :l:' CY/cJ)/3R501/1973.
Origen de la. línea: Apoyo sin número de la linea. 25 Kv,

San CeIoni~Sils.

Final de la misma: E. T. B29 4SaJicart•.
Término municipal a que afecta: San Celoní.
Tensión de !'iervicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros; O.OOOt8ndido aéreo.
Conductor; Aluminio-aoom de' 54,59 miHmetros cuadrados de

sección.
Material de apoyas: Madera.
'E"'tadón transformadora: Una de 100 K V A. y 25.000/:380/220

voltios.

Cumplidos 10$ trámites reglamentarios en el, expediente in~

coado en esta, Delegación Provincial, a instancia de ",Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S, A". con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2,en solicitud de autorización para la ins
talaciór) y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas Características tócnicas principales son las siguientes:

Número do' expediente; ->38.224/73 CY/ac. Sección 3.a

Finalidad: AmpliaCión redes de distribución en A. T. con
el siguiente ramal:

Origen: de la Hne-a: E. T. 210, ..Mata y Leyv8l>.
Final de 1ami~ma; E.T; 211, «Vives",
Término municipal. a qUé afecta: Tarrasa.
Tensión de' servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0;240 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ín
coado en ,esta Delegación Provincial, a instanCia de «Fuerzas
EléctriCas de Catalufia, S., A., con domicilio en Barcelona, pla~

za. de Cataluña, 2, en solicitud. de autorización para la instala
cióny declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
Sición de s.ervidumbre de paso, de la instalación eléctrica', cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a CY/cb/38.503/1973.
Origen dfit.la . línea: Apoyo 78 línea' Vilafranca-San Martin.
Final de la. misma: E. T.•,Tapicerías;..
Término municipal a que afecta: San Martin de San"oca.
Tensión de servício: 11 Kv.
Long·itud en kilómetros: 0,030 tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estáci.Ón transformadora; Una de 50 EVA. Y 11.000/380 vol

tíos.

Esta Delegación Provincial, en cumplirrüento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iulio; Ley
dé 24 . de noviembre de 1939, y Rf'glamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de nbvi-embre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalaCión de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de' la imposición
d~ la' servidumbre de· paso; en la~ condiciones, alcance y limita~
cione& Que·.estab1ece el Reglamenta de la. Ley 10/1966, aprobado
pOr Decreto 2619/196tl.

BarceV:ma, 12 de febrero de 1974--EI Delegado provincial.
Francisco Bro-sa Paláu.-:i.:163-C.
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RESOLVCION de la Del€gaci6n Provincial rieBar
celona por la que se autoriza y declara la v.Hlidad
pública en concreto de, la instalación electl"ica que
se cita.

Cumplidos los trámitfls rE'glamentarios en el expediente in
cO"ddo en esta. Delegación Provincial, .a.' instal1ciade ... Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S, A.~, condomicmoenBa~<:elona,pla

za. de Cataluña, 2,sn solicitud de. autorización para,la,instala
ción y declaración de· pasa de .la' . instalación eléctrica,. cuyas
características técnic~s prjncipales&onla~sí~uient~s:

Número del expediente, Sección 3.aCY/cb/3B_233:/1973.
Origen de la linea; Apoyo sin número de la línea aB. T.

«Riutort...
Final de la misma: K T. ..Sime6n-.

-TérminO municipal a queafecta:"Santa Maria de Barba':'tL:~.
Tensión de serviciQill ,Kv.
Longitudenkilómettos: "0,225 aéreo,
Conductor: Aluminio~acero.de 54,59.mHílIlétros cuadrados·.de

sección.
Material de· apoyos:' MaderaycastiHetesqJetálicos.
Estación transformadora: Una· de 160 KVA.vlLOOO/380- vo1-

tio&. .

RESOLUCIONde, la Dele.gación Provincial de.Ear~
celona por la. que se autoriza y declara la :utf.lidad
públ.ica ·en concreto de la tnstakición eléctrica que
se c~ta.

Cumplidos loo trámites reglamentarios en ~lexpediente in
coado en esta Delegación Provinc1a.l··ainstá-ncia. ·de ...Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S, A.~, con dornicilio eJ'l Barcelona; pl'-"

Esta Delegación Provincial en "cuti'lpliIniento" de 10'· dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto177511961,de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre 'de 1939, y. Reglamell:to de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de ~Bdenovíem})redel~,haresuelto:

Autorizar la instalacIón de. la línea sol1citadaydecJarar'la
utilidad publica de la misma a losefecto$ 'de'la, imposición <fe
la servidumbre deparo en las condiciones, alcance y ]iJllitacio~
nes que establece el Reglamento de la L~y,101196B,aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de febrerc de 1974'"""'7ElDelegá.do provincial,
Fra-p-ciscoBrosa Paláu.-3.370-C

de 24 de noviembre de 1939, Y',Reglamento'de','Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de 'noviembre de.1968;' ha resuelto:

Autorizar la instalación de laUnea solicitada y declarar la
utilidad pública de' la misma. a los efectos de ',la ',impQsición.de
la servidumbre de .paso en las condiciones, alcance y limitacio.
nes que establece ·el Reglamentoqe la··LeylO/1966', aprobado
por Decreto' 2619/1966.

Barcelona, 11 def~btel'ode 1974,--':'E¡:' Delegado provincial.
Francisco Bro&aPa.]áu,~.371-C.

RESOLUCION deJa DelegadónProv~nci{ilde J3ar
celona por la. que se .al+toriza· y declara ··la .utiUdad
pública 'en (joncreto de '10 ·íristalaci6n eléctriccf.que
se cUa.

Cumplídos. los trámites reglamertblri<>Sen. el t'lxpediellt;e·in
coado en esla- Delegación Provincial,' a instfl.:llciade ..Fuerzas
Eléctrícas de Cataluña. S,; A.~t: con domicilio e.!lBarcel-ona,pla
za de Cataluña, 2,en soltcitud de aut6rizaciónp~ra·la instala~
ción y declaración de utilidad pública;alO$efe~tosdeja impo
sición de servidumbre. de paso de la in&talación ... eléctríca, cuyas
caract~rist1cas técnicas principales 'son las siguientes:

Número del. expediente:- Sección··3.~.·CY/cb/38.2.21/1973.
Origen de la línea: ApoYQ sinnúmero:de;Ialínea «Gútno-

Ilers- Vich.
Final de la misma; E. T.406 '-Explasa 11;.;
Término municipal a que afecta;'..SaÍlt-a- Ettgeniade Berga..,
Tensión de servicio: 25 Kv. . .
Longituden kilómetros; 0,230 tendido aéreO.
Conductor: Aluminio~acero de 54,59' milímetros cuadradOs de

sección.
Material de ,apoyos: Hierro y lu;irmigón.

Esta' Delegación Provincial Eln cumpIiIIliento(ie; lo diSpuésto
en los Decretos 2611 y 26HJ/1966,de20de ()Ctu1)re; Le)' lol
1966, de lB. ~e marzo; Decreto 1775/:1,967,. de 22 de, jlilio;< Ley
de 24 de nOVIembre de 1939, '1 Reglamento de. LinettsEléctdcas
téreas de Alta· Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

.4utoriz~! )a m&talaci~n.de 'la linea. solicita4a y declarar' la
utilIdad. publIca de la mIsma alas efectos de la imposición de
la &ervidumbrede paso en las condiciones, .alcance y limitaCio
nes que establece el Re,glamento de la tey1:O/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de febrero' de 1974.---:-EI· Déle~ado provincial,
Francisco Brasa Paláu.~3.362-C,


